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TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2022), a las ocho 
de la mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por 
el termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos 
No. 2 del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la 
contestación de la demanda, dentro del proceso que se tramita por el 
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido 
por MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA contra CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL radicado bajo N° 44-001-33-
40-002-2019-00142-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACION DEMANDA N.R.D. # 2019-00142 - "CASUR"

CARLOS DAVID AREVALO RODRIGUEZ <carlos.arevalo059@casur.gov.co>
Lun 22/11/2021 14:01
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Negocios Judiciales <negociosjudiciales@casur.gov.co>; dianavelez90@hotmail.com <dianavelez90@hotmail.com>

APRECIADO DESPACHO MUY BUENAS TARDES.

MUCHO GUSTO, LE ESCRIBE CARLOS AREVALO, ABOGADO DE CASUR, YA RECONOCIDO POR SU
DESPACHO.

POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO Y, DENTRO DE LA OPORTUNIDAD LEGAL RESPECTIVA, PROCEDO A
RADICAR VIRTUALMENTE, MI CONTESTACION A LA DEMANDA, DENTRO DEL SIGUIENTE PROCESO:

N.R.D. # 2019 - 00142
DTE: MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA
DDO: CASUR.

ANEXO LA SIGUIENTE DOCUMENTECION PERTINENTE, EN ARCHIVOS PDF, LA CUAL ES LA SIGUIENTE:

1). CONTESTACION DE DEMANDA
2). EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL ACTOR (Expediente Digital)
3). PODER DEBIDAMENTE CONFERIDO
4). CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL - ANEXO 1
5). CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL - ANEXO 2 

DE IGUAL FORMA Y, CONFORME LO PRECEPTUA EL DECRETO 806 DE 2020, PROCEDO A ENVIAR ESTE
CORREO CON COPIA A LA TOGADA DE LA ACTORA, PARA LO PERTINENTE.

NOTA: LE MANIFISTO AL DESPACHO QUE "NO RENUNCIO A TERMINOS". EL TERMINO DE TRASLADO,
PARA LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, VENCE EL PROXIMO: 21 DE ENERO DE 2022. Y EL SUSCRITO
LA RADICO HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021.

MUCHAS GRACIAS APRECIADO DESPACHO.

ATENTAMENTE,

CARLOS DAVID AREVALO RODRIGUEZ
ABOGADO CASUR - RIOHACHA



 

                                                                                                                                   

 

 

 
Doctor (a)  
JUEZ SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA (G.).  
E. S. D. 
 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.    
PROCESO : 2019 – 00142.   
DEMANDANTE : MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA.  
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL – CASUR. 
 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
juridica@casur.gov.co, en mi condición de Representante Judicial de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el 
Decreto 3075 de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 de 1956, 2343 de 
1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 del 19 de octubre de 
2001, delegada para estos efectos mediante Resolución No. 8187 del 27 de Octubre del 
2016, y Decreto 1384 del 22 de junio de 2015, respetuosamente manifiesto a Usted que a 
través del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor CARLOS 
DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ igualmente mayor de edad y residente en la Ciudad de 
Valledupar, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.123.059 de Bogotá y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 244.314 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
correo electrónico carlos.arevalo059@casur.gov.co para que conteste la demanda, asista 
a la audiencia inicial o audiencias, represente y defienda los intereses de este 
establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
El Doctor CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ queda especialmente facultado para 
notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, reasumir el 
presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en general asumir la defensa 
de los derechos e intereses del organismo que represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de este 
poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo 
que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 

 
 

 
Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 

Jefe Oficina Asesoría Jurídica 
Acepto: 
 
 
 
 
 
 
CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ  
C.C. No. 80.123.059 de Bogotá 
T. P. No. 244.314 del C. S. de la J.  
carlos.arevalo059@casur.gov.co 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
Riohacha, 22 de Noviembre de 2021. 
 
Señora 
JUEZ SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA. 
E.  S.  D. 
 

PROCESO: 2019 – 00142. 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE: MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA. 
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR). 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA “CASUR”.   

 
CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.123.059 expedida en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 
244.314 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderado especial de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, 
creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1995, y reglamentario 
mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995 y Acuerdo 008 del 2001, 
según poder conferido y que aporto al expediente de la referencia, junto con el presente escrito, para el 
respectivo reconocimiento de personería jurídica. Estando dentro del término legal para ello, comedidamente 
me permito manifestarle a su Señoría que PRESENTO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, la cual, fue admitida por su Honorable Despacho mediante auto del 1 de Septiembre de 2020, 

notificado electrónicamente el 12 de Noviembre del año 2021, según consta en Acta de Notificación enviada 
por su Despacho. En la siguiente forma: 
 

DOMICILIO. 
 

La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, tienen su domicilio principal en la 
Ciudad de Bogotá, D.C., en la Carrera 7ª. No. 13-58 piso 10, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857 y el 
suscrito apoderado, tienen su domicilio principal en la Ciudad de Valledupar, en la Calle 6 C 1 # 27 – 03 
Apartamento 201 Barrio Nueva Esperanza. 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA. 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, Entidad descentralizada 
del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, 
adicionado y reformado por los decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 
1995, conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo cual goza de 
personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente; representada legalmente por 
el Director Brigadier General(r) NELSON RAMÍREZ SUÁREZ, según el Decreto 855 del 03 de Agosto de 
2021. 

 

CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Manifiesto al Honorable Despacho que LA ENTIDAD DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS 
POR EL GOBERNO NACIONAL ESTA PRESTA A CONCILIAR, RECONOCER Y PAGAR LO CONCERNIENTE 
AL REAJUSTE DE IPC, EN TANTO EL TITULAR TENGA DERECHO, CONFORME AL PRINCIPIO DE 
OSCILACION Y EN CUANTO A LA CONDENA EN COSTAS ME OPONGO por las razones que expongo a lo 
largo de esta contestación, teniendo en cuenta que al Demandante se le ha reajustado su asignación mensual 
de retiro, conforme a la Ley y ajustada a Derecho. 

 
En cuanto a la condena en costas, establecida en el artículo 188 de la ley 1437 de 2011, se debe aclarar 

que mi representada siempre ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas legales pertinentes-
especiales, aplicables a las prestaciones de los retirados y sus beneficiarios; por lo que la parte demandada 
no ha observado una conducta dilatoria o de mala fe, solicito con todo respecto al Honorable Despacho, NO 
SE SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS NI EN AGENCIAS EN DERECHO, toda vez que de acuerdo con 
el Acta No. 08 de 2016, proferida por el Comité de Conciliación de la entidad, se fijaron las siguientes políticas 
de conciliación respecto del Tema IPC.  
 

“…. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (I.P.C.) 

 
La Conciliación Judicial y Extrajudicial del reajuste del índice de precios al consumidor (IPC), de los sueldos 
de  la asignación mensual de retiro correspondiente a  los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, cuando 
sea del caso. Para los reajustes, reconocimientos y pagos, se deberá aplicar la prescripción cuatrienal de las 
mesadas no reclamadas de manera oportuna, dependiendo de la fecha en que se halla radicado el derecho 
de petición.  

 
 
 
 

 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
En ese orden de ideas, el Comité de conciliación, de manera unánime recomienda CONCILIAR 
JUDICIALMENTE y EXTRAJUDICIALMENTE el pago de  I.P.C, bajo los siguientes parámetros: 

 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL DEL  IPC. 
 
CONDICIONES 

1. La conciliación extrajudicial del Índice de Precios al Consumidor IPC, se aplicará a los policiales retirados antes 

del 31 de diciembre de 2004. 

2. Quienes no hayan iniciado Acción de Nulidad y  Restablecimiento del Derecho  y que no se haya recibido valor 

alguno por concepto de IPC. 

3. Petición de conciliación Extrajudicial ante CASUR y luego de común acuerdo se corre traslado ante la 

Procuraduría General de la Nación o copia radicada ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional  

CASUR. 

4. Una vez aprobada la conciliación por el Despacho Judicial y radicada ante la entidad acompañada de los 

documentos legales y pertinentes se cancelará  así: 

 
Los últimos cuatro (4) años del capital, teniendo en cuenta la prescripción especial contenida en los  Decretos 
Ley 1212 y 1213 de 1990. 
 
Se  conciliará el 100% del  capital, el 75% de indexación,  siempre y cuando no haya iniciado proceso ante la 
Jurisdicción Contenciosa, llevando una  pre liquidación. Una vez, se realice el control de legalidad por parte 
del Juez contencioso y el interesado allegue la respectiva providencia que haya aprobado la  conciliación, la 
Entidad cancelara dentro de los seis (6) meses siguientes. 
 
CONCILIACIÓN JUDICIAL. 
 

Se conciliará en los mismos términos de la política de conciliación extrajudicial expuesta  y  obedeciendo la 
etapa procesal en la cual se encuentre la demanda, si el demandante sugiere otra forma de arreglo, se 
analizará cada caso por parte del comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la Entidad. 
 
UNA VEZ EFECTUADA LA CONCILIACIÓN 
 

El documento es devuelto por el Juzgado Contenciosos Administrativo a la entidad, se realiza la liquidación 
definitiva y se ordena la cancelación…” 
 

A  LOS  HECHOS: 
 

LOS HECHOS SON PARCIALMENTE CIERTOS. El señor AG (r) JUAN DE JESÚS VÉLEZ AYALA, en vida, 
efectivamente presto sus servicios a la Policía Nacional en calidad de AGENTE, tal como consta en su hoja 

de servicios. 
 
Al momento de retirarse de la Policía Nacional le fue reconocida asignación de retiro mediante Resolución 
2880 del 31-05-1994, LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, mi Representada, 

le reconoció al actor en vida como asignación de retiro del sueldo básico y demás factores salariales. 
 
Aunado a lo anterior, CASUR, entidad que represento, siempre le dio respuesta a todos y cada uno de los 

requerimientos efectuados por al Actor y su Beneficiaria, la aquí Demandante, haciéndole saber que, no tenía 
derecho a lo pretendido por carecer de los parámetro legales tal y como lo preceptúa el PRINCIPIO DE 
OSCILACIÓN. 

 
Es por eso que, una vez más se repite, el aquí Demandante NO le asiste derecho a lo pretendido. 

 

RAZONES DE LA DEFENSA. 

Si bien es cierto que la ley 100 dispone el reajuste pensional en su artículo 14, no es menos cierto que el libelista 
olvida que por mandato Constitucional consagrado en los artículos 217 y 218 superiores, la Fuerza Pública 
goza de un régimen especial de pensiones, razón por la cual todos los años el Gobierno Nacional expide los 
decretos haciendo el respectivo reajuste, diferente es, que si el demandante no está de acuerdo con éstos, ha 
debido demandar los decretos, repito, emanados por el Gobierno Nacional y no a la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, pues esta no tiene la facultad para modificarlos, en este sentido se ha pronunciado el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda-Subsección “C”, en fallo proferido el 
22 de Febrero de 2007, al decir: 
 

“Cabe mencionar igualmente que los mencionados decretos no fueron declarados inexequibles por la 
Corte Constitucional, ni anulados por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siendo por 
tanto de aplicación obligatoria para los servidores allí indicados. En tal sentido, la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, carece de competencia para modificar las escalas de remuneración 
fijadas por el Ejecutivo, quien es el único competente para hacerlo. Mal podría entonces exigírsele a 
la citada entidad que se atribuya la potestad que no le ha sido conferida, con miras a satisfacer los 
reclamos de orden de orden salarial para los año 2000, 2001, 2002, 2003 en una proporción igual al 
índice de precios al consumidor certificado por el DANE.”. (Negrilla fuera de texto). 

 
 
 
 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
El demandante invoca  como normas violadas las siguientes: Artículo1, 6,  13, 25,  48, 53, 90, 229 inciso 2 
Articulo 346 de la Constitución Política   

De orden legal. 

Ley 100 de 1993, Art. 14 y 279, parágrafo 4.  
Ley  238 de 1995. 
Constitución Política Artículos 1, 6, 13, 25, 48, 53, 90, 229. 
Ley 1213 de 1990, Inciso 2, Art. 346. 
Decreto 110. 
Ley 797 de 2003. 
Ley 923 de 2004. 
Decretos 2070 de 2003, 4433 de 2004 Artículo 42 y 45. 
Código Contencioso Administrativo: 103, 104, 154, 155, 156, 161, 164, 167, 187. 195 ss. 
 
Sentencia 17 de Mayo de 2007, Sentencia C 461 de 1995, Sentencia 25000232500020070014101 (1479-09). 
 
Con relación a las imputaciones según el concepto "de violación, me refiero así: 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no ha transgredido ningún régimen laboral como pretende 
endilgarle el libelista, por cuanto no es ésta la que condiciona el reajuste a las asignaciones de retiro, ya que se 
basa en las normas  especiales y vigentes para el  caso. 

Los privilegios que El Gobierno Nacional  da al personal ACTIVO DE LA FUERZA PUBLICA, generalmente 
tienen un carácter de INCENTIVO para motivar el mayor desempeño de las funciones de aquellos que 
comprometen su RESPONSABILIDAD en momentos cruciales o coyunturales de orden público y que en 
ocasiones es un reemplazo de otros privilegios reconocidos al personal activo en época anterior (ejemplo: 
tiempos dobles en estado de sitio) y que hoy están abolidos o que por circunstancias legales no se les puede 
otorgar. 

La ley (marco) 4 de 1992, consagra en el artículo 10:“(...)Todo régimen salarial o prestacional que se 
establezca contraviniendo las disposiciones establecidas en la presente ley o en los Decretos que dicte el 
Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos (...)” 
(Subrayado fuera de texto). Por lo tanto, lo señalado en el artículo 1 de la ley 238 de 1995 no puede 
interpretarse en contravención del principio plasmado en el artículo 13 de la Ley 4 de 1992 sobre nivelación de 
la remuneración del personal activo y del retirado de la Fuerza Pública, que constituye “la esencia del régimen 
pensional especial” aplicable al personal de la Fuerza Pública. 
 
Mi representada no violó la ley, se basó en las normas que rigen el régimen especial de la Fuerza Pública. De 
lo anterior debe decirse lo siguiente: hay que tener en cuenta que normas especiales regulan el régimen 
salarial de la fuerza pública, así las cosas consagran condiciones favorables de acceso a prestaciones como 
la de vejez – asignación DE RETIRO, en este orden de ideas se consagra en dichas normas el principio de 
oscilación que orienta la actualización de las asignaciones de retiro de los miembros de la fuerza pública. 

Mi representada obra dentro del marco legal y es un hecho notorio que los aumentos en las asignaciones de 
retiro no se han hecho en consideración al IPC, sino observando los aumentos hechos al servicio activo en el 
grado. 

EXCEPCIONES. 

 
Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 175, numeral tercero y 180, numeral 6 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
 
INEXISTENCIA  DEL  DERECHO: Del estudio minucioso del expediente administrativo obrante en la Entidad, 

así como los soportes obrantes en el mismo, y analizado el material probatorio, se establece que no es 
procedente reconocer lo pretendido por la parte Demandante por las razones legales que se han dejado 
expuestas en detalle. Así las cosas Señora Juez, por lo anteriormente expuesto, se evidencia que al aquí 
Demandante NO le asiste derecho alguno, por tal motivo no están llamadas a prosperar la pretensiones de la 
demanda. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: Por considerar que a la actora no le asiste el derecho a reclamar lo que 

pretende, debido a que la Entidad demandada actúo de manera oportuna, conforme a Derecho y bajo las 

directrices legales. 

 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA: Entendido como el enriquecimiento injustificado de una de las partes, 

acompañado por el correlativo empobrecimiento de la otra. Es necesario tener en cuenta que dicha figura 
tendría ocurrencia de llegarse a decidir que LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL- CASUR debe reconocer alguna prestación al demandante. 
 
PRESCRIPCIÓN: Sin que implique ningún reconocimiento, deberá considerarse la operancia del término de 

prescripción, para el reconocimiento de lo que pretende la parte Actora. 
 
 
 
 
 



 

                                                                                                                                   

 

 

 

OTRAS EXCEPCIONES: En subsidio de la anterior, solicito a la señora Juez, que en el fallo de fondo se 

desestimen y nieguen las pretensiones de la demanda, por cuanto el acto administrativo que respalda los 
hechos citados por el demandante gozan de presunción de legalidad y el libelista no presenta argumentos 
jurídicos válidos que desvirtúen esta presunción, en aras de la seguridad jurídica que debe regir en nuestro 
estado social de derecho. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

Decreto 4433 de 2004, 1091 de 1995 y 14791 de 2001. Acuerdo No. CSJCEA20-24 del 16 de Junio de 2020 
expedido por el Consejo Seccional de la judicatura del Cesar – Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 

 
 

PRUEBAS. 
 

Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del proceso a favor de la 
demandada las siguientes: 
 

1. Anexo antecedentes administrativos (expediente administrativo) del actor en medio electrónico. 

 
2. Así mismo acorde a lo reglado en el Artículo 252 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el 

Artículo 26 de la Ley 794/1.993, y demás normas Decretadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la judicatura, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
Téngase como prueba el PODER que anexo al presente escrito, conferido por la Jefe de la Oficina 
Jurídica  de CASUR, con sus anexos. 
 

ANEXOS. 
 

Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de pruebas. 
 
 
 

PETICIÓN. 
 

Respetuosamente solicito al Honorable Despacho, se reconozca personería al suscrito, para actuar. 
 
 
 

PETICIÓN ESPECIAL. 
 

En el evento de resultar probadas las pretensiones del demandante, con todo respeto, solicito a su señoría no 
condenar en costas a la Entidad que Represento.    

 
 

NOTIFICACIONES. 
 

El representante legal de la entidad demandada y el suscrito apoderado las recibirán en la Secretaría de su 
Despacho o en la Calle 6 C 1 # 27 – 03 Apartamento 201 Barrio Nueva Esperanza de la Ciudad de Valledupar 
- Cesar, correo electrónico carlos.arevalo059@casur.gov.co, Móvil: 3165202534. 
 
 
De la Señora Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abg. CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ 
C.C. No. 80.123.059 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 244.314 del C. S. J. 

carlos.arevalo059@casur.gov.co 
 





















































































































































































































































































































































CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-01524-201821882-CASUR Id: 368653

Folios: 3 Anexos: 0 Fecha: 2018-10-19 09:51:37
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Entidad Destino: JUAN DE JESUS VELEZ AYALA

Bogotá, D. C.

Señora
MARIA PRICILA ARANGO
Calle 12 I No. 29 Bis-32
Riohacha - Guajira

ASUNTO: Solicitud radicada bajo el ID Control No.368007 del 17-10-2018

En atención al oficio de la referencia, se le informa que una vez revisado el sistema y
expediente administrativo que obran en esta Entidad, se constató la existencia de Proceso
de CONCILIACION de fecha 21 -11-2016 con radicación No. 666 de OCTUBRE 12 del
2016, por concepto de Índice de Precios al Consumidor (IPC), ante la Procuraduría
Judicial 42 Administrativa de Riohacha, en el cual figura usted como demandante.

Por lo anterior, es necesaria la existencia de sentencia o auto que aprueba la conciliación
su favor, para proceder con el reajuste de la mesada pensional con base en el IPC.
Téngase en cuenta la siguiente información:

Una vez se haya aprobado la conciliación extrajudicial por la autoridad correspondiente, el
apoderado o el beneficiario debe presentar cuenta de cobro a esta entidad allegando los
siguientes documentos:

 Primera copia del auto aprobatorio de la conciliación, la cual presta merito
ejecutivo con constancia de ejecutoria (la expide la corporación judicial).

 Solicitud de pago por parte del apoderado.
 Poder conferido en debida forma.
 Constancia de notificación y ejecutoria del auto aprobatorio de la conciliación (la

expide la corporación judicial).
 Dirección para notificaciones del apoderado y/o beneficiario según corresponda.
 Certificación bancaria o de cuenta de ahorros donde se consignara el dinero.

El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación de la
solicitud, término durante el cual NO se pagaran intereses.

Cordialmente,



Elaboró: técnico Contratista OAJ Isaac Herrera

Revisó: Profesional Contratista OAJ Roxana Montaño
Fecha elaboración 17/10/2018
Ubicación: C:\Users\SALIN.HERRERA\RESPUESTAS





























































CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-119-OAJ-201825702-CASUR Id: 381005

Folios: 5 Anexos: 0 Fecha: 2018-12-03 01:14:09
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Entidad Destino: JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD RIOHACHA

OAJ

Bogotá D. C

Señores
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD RIOHACHA
CALLE 7 # 15-58 - PISO 3 OFICINA 302 PALACIO DE JUSTICIA
EMAIL: jepmsrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

jpcdepmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
RIOHACHA- GUAJIRA

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA No. 44-001-31-87-001-2018-00037-00
OFICIO No. 2017 de fecha 23-11-2018

ACCIONANTE: MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA
C. C 25.183.463

ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-
CASUR

RADICADO: R-00011-201841439-CASUR del 29-11-2018, ID 380082

La Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, estando dentro del término legal y haciendo
uso del derecho de contradicción y de defensa respecto al asunto de la referencia,
comedidamente informa lo siguiente:

DE LA ACCIÓN INTERPUESTA

EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD RIOHACHA,
notifico de la admisión de tutela interpuesta por la señora MARIA PRICILA ARANGO
ZAPATA, en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL-CASUR, radicada por la Entidad el 29 DE NOVIEMBRE DE 2018, bajo el
radicado el No. R-00011-201841439-CASUR del 29-11-2018, ID 380082.

El accionante pretende lo siguiente: “(…)



(…)”.
HECHOS

Revisada la base de datos de la Entidad, programa de gestión documental “Control Doc.”,
se logró evidenciar que cargado a la cedula de ciudadanía No. 4578073, perteneciente al
señor extinto Agente (r) VELEZ AYALA JUAN DE JESUS, figuran los siguientes
documentos:

1. La señora MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA, radico derecho de petición para
reajuste y pago del incremento salarial por concepto de IPC, en calidad de



beneficiaria de sustitución de asignación mensual de retiro del señor extinto
Agente (r) VELEZ AYALA JUAN DE JESUS, radicado bajo el No.
R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de fecha 17-10-2018.

2. Con el Oficio No. E-01524-201821882-CASUR ID 368653 de fecha
19-10-2018, se contestó derecho de petición para reajuste y pago del
incremento salarial por concepto de IPC, bajo el No.
R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de fecha 17-10-2018, en donde se
informó lo siguiente: (…)

(…).

El Oficio No. E-01524-201821882-CASUR ID 368653 de fecha 19-10-2018, viajo por
correo certificado de la empresa servicios postales nacionales “472”, con el número de
guía RA034033966CO, entregado el día 03-11-2018.

3. Como se evidencia la señora accionante, ya inició un proceso de conciliación
ante la procuraduría 42 judicial II para asuntos administrativos, tal y como se
evidencia el Oficio No. 639 de fecha 21-11-2016, aportado por la misma
entidad a esta Caja, radicado bajo el No. R-00705-2016051498-CASUR ID



192605 de fecha 05-12-2016.

IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA

La Acción de Tutela según su naturaleza de acuerdo al artículo 86 constitucional y el
Decreto 2591 de 1991 es la de ser un medio de defensa judicial subsidiario y residual que
solo opera cuando no existe otro instrumento de protección judicial, o cuando a pesar de
existir, se invoca como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.
Además fue instaurada como un medio de protección a los derechos fundamentales
vulnerados y por tal razón es necesario haber agotado todos los mecanismos judiciales
como bien se indicó en la Sentencia T-006 de mayo 12 de 1992, Expediente T-221, M. P.
EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, cuando arguyó lo siguiente:

"Es evidente que si el afectado ha hecho uso de los medios de defensa judiciales
ordinarios hasta agotarlos sin obtener efectiva protección de sus derechos
constitucionales amenazados o vulnerados, a su término no dispondrá "de otro
medio de defensa judicial" y podrá perseguir esa protección a través la acción de
tutela. En este caso, es necesario que la protección de los derechos se haya planteado de
manera expresa ante las diferentes instancias judiciales. La acción de tutela se concibe
como medio último y extraordinario de protección al cual se puede recurrir sólo en
ausencia efectiva de un medio judicial ordinario capaz de brindarla. Con mayor razón,
se abre la vía de la tutela a los afectados que han agotado en vano los medios judiciales
ordinarios sin encontrar protección efectiva a sus derechos constitucionales
conculcados"(negrilla y subrayado fuera de texto).

Sobre el particular, en Sentencia de junio 11 de 1999 (T- 462/99), Magistrado Ponente
ANTONIO BARRERA CARBONELL la Corte Constitucional enfatiza que:

"Reiteradamente la Corte ha expresado que la acción de tutela fue concebida
como mecanismo de defensa y protección inmediata de los derechos
fundamentales, únicamente cuando el afectado no dispone de otro medio de
defensa judicial, salvo que existiendo, se la utilice como mecanismo transitorio
para evitar un perjuicio irremediable. Es por lo tanto, una acción residual o
subsidiaria, que no puede ser utilizada como mecanismo alterno o sustituto
de las vías legales procesales ordinarias instituidas para la protección de
los derechos (…)"(Negrilla y subrayado fuera de texto).

HECHO SUPERADO. La Jurisprudencia ha establecido que cuando se haya dado
respuesta a las peticiones, como son en el presente caso, con el Con el Oficio No.
E-01524-201821882-CASUR ID 368653 de fecha 19-10-2018, se contestó derecho de
petición para reajuste y pago del incremento salarial por concepto de IPC, bajo el No.
R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de fecha 17-10-2018, comunicado en debida
forma y enviado por correo certificado de la empresa servicios postales nacionales “472” a
la dirección aportada en la petición, viajo por correo certificado de la empresa servicios
postales nacionales “472”, con el número de guía RA034033966CO, entregado el día
03-11-2018, por lo que desaparecen los fundamentos de la misma, al no existir
vulneración de los derechos alegados.



CONSIDERACIÓN FINAL

Esta Entidad, ha cumplido con los ordenamientos normativos y jurisprudenciales, no ha
vulnerado derecho fundamental alguno al accionante, igualmente ha venido dando trámite
a las solicitudes impetradas y las ha resuelto de conformidad con las normas legales y
dentro del marco de competencia de esta Caja, teniendo en cuenta, obviamente el
cúmulo de solicitudes (VOLUMINOSO) y los recursos disponibles para atenderlos
(ESCASOS).

PETICIÓN

Solicito al Honorable Juzgado de forma respetuosa, declarar improcedente la acción
incoada, ya que no se le ha vulnerado ningún derecho fundamental al accionante,
máxime que se resolvió la solicitud con el con el Con el Oficio No.
E-01524-201821882-CASUR ID 368653 de fecha 19-10-2018, se contestó derecho de
petición para reajuste y pago del incremento salarial por concepto de IPC, bajo el No.
R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de fecha 17-10-2018, comunicado en debida
forma y enviado por correo certificado de la empresa servicios postales nacionales “472” a
la dirección aportada en la petición, viajo por correo certificado de la empresa servicios
postales nacionales “472”, con el número de guía RA034033966CO, entregado el día
03-11-2018, por lo que desaparecen los fundamentos de la misma, al no existir
vulneración de los derechos alegados y que no obedece a un capricho de la Entidad; una
vez se decida, se notifique a esta Entidad ubicada en la carrera 7ª No 12B-58 Piso 11º y
se envíe copia del respectivo fallo o a los correos electrónicos:
tutelasjuridica@casur.gov.co; negociosjudiciales@casur.gov.co y
judiciales@casur.gov.co.

Para un mejor proveer remito copia de los antecedentes que hacen parte del acervo
probatorio de esta respuesta y documentos de representación de la Jefe de la Oficina
Asesora Jurídica.

Cordialmente,

Con copia: Dependencia.
Anexo en Diecinueve(19) folios lo relacionado.

Elaboró. Margarita Sandoval B.- Profesional Contratista / Negocios Judiciales-Grupo de Acciones Constitucionales.

Revisó. Jenniffer Muñoz- Profesional Defensa-Coordinadora de Negocios Judiciales.
Fecha Elaboración: 30-11-2018.
Ubicación: Archivo.





























CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-119-OAJ-201826523-CASUR Id: 383940

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 2018-12-11 11:39:14
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Entidad Destino: MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA

OAJ

Bogotá D. C

CUMPLIMIENTO FALLO DE TUTELA -URGENTE

Señora
MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA
CALLE 14 I No. 29 Bis -32 Barrio Majayura
Cel: 301 7312766- 301 4410910
EMAIL: dianavelez90@hotmail.com
RIOHACHA- GUAJIRA

ASUNTO: CUMPLIMIENTO FALLO DE TUTELA SENTENCIA No. 040 DE FECHA
05-12-2018- RAD. 440013187001-2018-00037-00/ JUZGADO ÚNICO DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE RIOHACHA/ ACCIONANTE: MARIA
PRICILA ARANGO ZAPATA/ ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL-CASUR/ RADICADO BAJO EL No. R-00011-201843221-CASUR
ID 383524 DE FECHA 10-12-2018-HORA: 14:35.

En atención al asunto de la referencia y dando cumplimiento al fallo de Tutela Sentencia
No. 040 de fecha 05-12-2018, proferido por el JUZGADO ÚNICO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE RIOHACHA, el cual fue notificado mediante
correo electrónico de fecha 06-12-2018 Hora: 15:47 y radicado en la Entidad bajo el No. R
R-00011-201843221-CASUR ID 383524 DE FECHA 10-12-2018-HORA: 14:35, en donde
dispuso entre otros lo siguiente: “(…) PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental de petición
invocado por la señora MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA frente a la CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR, conforme a las consideraciones.
SEGUNDO: En consecuencia, el Caja de Sueldos de Retiro de la Policía nacional-CASUR-,
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este providencia, proceda a
la contestación de la petición elevada por la demandante el día 16 de Octubre de 2018, sobre
solicitud de copia de la resolución No. 8027 de fecha 28 de Octubre de 2015, con sello de
ejecutoria, de acuerdo a los parámetros arriba indicados. (…)”.

En cumplimiento al fallo de tutela No. 040 de fecha 05-12-2018, la Oficina Asesora
Jurídica de la Entidad, se permite dar ALCANCE al Oficio No.
E-01524-201821882-CASUR ID 368653 de fecha 19-10-2018, con el cual se contestó
derecho de petición de fecha 10 de Octubre de 2018, con sello de recibido
16-10-2018 y radicado bajo el No. R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de fecha



17-10-2018, en el sentido de completar el contenido y comunicar lo siguiente:

Revisado el derecho de petición de fecha 10 de Octubre de 2018, con sello de
recibido 16-10-2018, radicado bajo el No. R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de
fecha 17-10-2018, se logró evidenciar que a folio 7, aparece otro derecho de petición
de fecha 10 de octubre de 2018, en donde solicito lo siguiente….

… .

Por lo que se procede a anexar al presente oficio, copia de la Resolución No. 8027
de fecha 28 de Octubre de 2015, por la cual se reconoce sustitución de asignación
mensual de retiro con fundamento en el expediente a nombre del extinto AG (r)
VELEZ AYALA JUAN DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4578073,
como la constancia de ejecutoria.

Observado lo relacionado la Entidad, dio pleno cumplimiento al fallo de tutela de la
referencia, con el presente Oficio y el Oficio No. E-01524-201821882-CASUR ID
368653 de fecha 19-10-2018, se dio una respuesta de fondo, de forma clara, precisa,
efectiva, suficiente y congruente a lo solicitado por el actor en las peticiones de
fecha 10 de Octubre de 2018 con sello de recibido 16-10-2018 y radicado bajo el No.
R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de fecha 17-10-2018.

Para un mayor proveer de la accionante, se envía en copia simple de lo relacionado.

Cordialmente,

Con copia: Dependencia.
Anexo en Catorce (14) folios lo relacionado.

Elaboró. Profesional Contratista OAJ-Margarita Sandoval B. / Negocios Judiciales-Grupo de Acciones Constitucionales.

Revisó: Profesional Defensa- Jenniffer Muñoz-Coordinadora de Negocios Judiciales.
Fecha Elaboración: 11-12-2018
Ubicación: Archivo.



CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-119-OAJ-201826534-CASUR Id: 383963

Folios: 3 Anexos: 0 Fecha: 2018-12-11 12:04:57
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Entidad Destino: JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD RIOHACHA

OAJ

Bogotá D. C

CUMPLIMIENTO FALLO DE TUTELA -URGENTE

Señores
JUZGADO ÚNICO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 7 # 15-58 - PISO 3 OFICINA 302 PALACIO DE JUSTICIA
EMAIL: jepmsrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

jpcdepmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
RIOHACHA-GUAJIRA

ASUNTO: CUMPLIMIENTO FALLO DE TUTELA SENTENCIA No. 040 DE FECHA
05-12-2018- RAD. 440013187001-2018-00037-00/ JUZGADO ÚNICO DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE RIOHACHA/ ACCIONANTE: MARIA
PRICILA ARANGO ZAPATA/ ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA
POLICÍA NACIONAL-CASUR/ RADICADO BAJO EL No. R-00011-201843221-CASUR
ID 383524 DE FECHA 10-12-2018-HORA: 14:35.

En atención al asunto de la referencia y dando cumplimiento al fallo de Tutela Sentencia
No. 040 de fecha 05-12-2018, proferido por su Honorable Despacho, el cual fue notificado
mediante correo electrónico de fecha 06-12-2018 Hora: 15:47 y radicado en la Entidad
bajo el No. R R-00011-201843221-CASUR ID 383524 DE FECHA 10-12-2018-HORA:
14:35, en donde dispuso entre otros lo siguiente: “(…) PRIMERO: Tutelar el derecho
fundamental de petición invocado por la señora MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA
frente a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR,
conforme a las consideraciones.

SEGUNDO: En consecuencia, el Caja de Sueldos de Retiro de la Policía
nacional-CASUR-, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación
de este providencia, proceda a la contestación de la petición elevada por la demandante
el día 16 de Octubre de 2018, sobre solicitud de copia de la resolución No. 8027 de fecha



28 de Octubre de 2015, con sello de ejecutoria, de acuerdo a los parámetros arriba
indicados. (…)”.

En cumplimiento al fallo de tutela, la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, con el Oficio
No. E-119-OAJ-201826523-CASUR ID 383940 de fecha 11-12-2018, procedió a dar
cumplimiento al fallo de tutela Sentencia No. 040 de fecha 05-12-2018 a la señora
MARIA PRICILA ARANGO ZAPATA, comunicando lo siguiente: “… En cumplimiento al
fallo de tutela No. 040 de fecha 05-12-2018, la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, se
permite dar ALCANCE al Oficio No. E-01524-201821882-CASUR ID 368653 de fecha
19-10-2018, con el cual se contestó derecho de petición de fecha 10 de Octubre de
2018, con sello de recibido 16-10-2018 y radicado bajo el No.
R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de fecha 17-10-2018, en el sentido de
completar el contenido y comunicar lo siguiente:

Revisado el derecho de petición de fecha 10 de Octubre de 2018, con sello de
recibido 16-10-2018, radicado bajo el No. R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de
fecha 17-10-2018, se logró evidenciar que a folio 7, aparece otro derecho de petición
de fecha 10 de octubre de 2018, en donde solicito lo siguiente….

… .

Por lo que se procede a anexar al presente oficio, copia de la Resolución No. 8027
de fecha 28 de Octubre de 2015, por la cual se reconoce sustitución de asignación
mensual de retiro con fundamento en el expediente a nombre del extinto AG (r)
VELEZ AYALA JUAN DE JESÚS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4578073,
como la constancia de ejecutoria.

Observado lo relacionado la Entidad, dio pleno cumplimiento al fallo de tutela de la
referencia, con el presente Oficio y el Oficio No. E-01524-201821882-CASUR ID
368653 de fecha 19-10-2018, se dio una respuesta de fondo, de forma clara, precisa,
efectiva, suficiente y congruente a lo solicitado por el actor en las peticiones de
fecha 10 de Octubre de 2018 con sello de recibido 16-10-2018 y radicado bajo el No.
R-00001-201835751-CASUR ID 368007 de fecha 17-10-2018.

Para un mayor proveer de la accionante, se envía en copia simple de lo relacionado.…”.

El E-119-OAJ-201826523-CASUR ID 383940 de fecha 11-12-2018, viajo por correo
certificado de la empresa servicios postales nacionales “472” a la dirección



aportada en la petición y se envía al correo electrónico: dianavelez90@hotmail.com.

Teniendo en cuenta lo expuesto, se dio pleno cumplimiento al fallo de tutela, dentro
del término legal ordenado por su Despacho, resolviendo de fondo, de forma clara,
precisa, efectiva, suficiente y congruente a lo solicitado por el actor, por lo que
solicitamos sean archivadas las actuaciones de la presente acción de tutela con
aras de evitar un posible incidente de desacato.

Para un mayor proveer de su honorable despacho, se envía copia simple del Oficio
No. E-119-OAJ-201826523-CASUR ID 383940 de fecha 11-12-2018 y sus
antecedentes.

Cordialmente,

Con copia: Dependencia.
Anexo en (______) folios lo relacionado.

Elaboró. Profesional Contratista OAJ-Margarita Sandoval B. / Negocios Judiciales-Grupo de Acciones Constitucionales.

Revisó: Profesional Defensa- Jenniffer Muñoz-Coordinadora de Negocios Judiciales.
Fecha Elaboración: 11-12-2018.
Ubicación: Archivo.

























































































































*670355*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202122000096083 Id: 670355
Folios: 1 Fecha: 2021-07-07 16:22:18

Anexos: 1 FOTOC. C.C.Y/O DOCUMENTOS  
Remitente: DIRECCION GENERAL

Destinatario: GRUPO DE NOMINAS Y EMBARGOS

Bogotá D.C                                                             N°. Trámite restablecimiento:    92680
                                                                                N°. Trámite pago directo:          92681

PARA:         GRUPO NÓMINAS Y EMBARGOS 

ASUNTO:    Restablecimiento cuota y pago directo 
         AG (f) VELEZ AYALA JUAN DE JESUS C.C. No. 4578073 

Teniendo en cuenta que la señorita LUISA FERNANDA VELEZ ARANGO, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1006616790 y en nómina con T.I. Nº 1006616790, fue 
excluida de nómina el 06/05/2021, por haber llegado a la mayoría de edad y considerando 
que con escrito radicado ante la Entidad bajo el Id Control No. 665519 del 21/06/2021, 
aporta los documentos con los cuales demuestra el derecho a continuar devengando la 
prestación en calidad de hija estudiante; esa dependencia Restablecerá y Pagará en 
forma directa a partir del 06/05/2021, la cuota de sustitución de asignación mensual de 
retiro, en cuantía equivalente al 50% del total de la prestación que devengaba el 
causante.

Atentamente,

Elaboró: María Margarita Arias Cabrera

Revisó: PD. Laura Patricia Eslava Pinto

Aprobó: José Alirio Chocontá Chocontá,  
Fecha elaboración: 02-07-2021    Ubicación: Control   Doc  

Copia Grupo Notificaciones para comunicar: Cra 14 No 30 - 59 Barrio Italia. Santa Rosa de Cabal - 
Risaralda








